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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" )15 .202'MDCC

CeÍo Colorado 19 de iunio del 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, ta ñlunicipal¡dad, conforme a los establecido en el artículo 194" de la Const¡tuc¡ón Politica del Estado y los articulos

I y ll del Tílulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de tvtunicipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobiemo prcmotor del desarrollo local,

cón personería ju ridica do derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fnes, que goza de autonomia politica,

económica y adminislrativa en los asunlos de su comp€lencia.

Que, el numeral 6 del artículo 20'de ¡a Ley 0rgánica de [{unicipalidades prescribB que es al bución del Alcalde"Dictar

decrelos y resoluciones de alcaldla, con sujeción a las leyes y ordonanzas"; concordante con el artículo 43" de la misma ley, que

establece que tas Reso/uc¡ones de Alcaldia aprueban y resuelven los asuntos de cañc¡er qdn¡nistrat¡vo'

Oue, el numeral 1 deladÍculo 56" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972 respecto a los bienes de propiedad

munic¡pal subraya que son bienes de las municipalidade-s, los bienes inmuebles y muebles de uso público destinados a serv¡cios

públ¡cos locales

Oue. el articulo 18' de la Dhecliva oara la Gestión de B¡enes Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de

Abastecimiento - Directiva N" 00S2021-EFi54.01, ostatuye qu€, no se requiere el alta de los b¡enes muebles cuando s€ compra

btenes para terceros, por disposición de norma con rango de ley, o en cumplimiento d€ sus funciones, de acuerdo a sus

creac|0n.
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Que, a favés del Convenio de Coop€ración Interinslitucional para la ejecución del proyecto d€ inversión pública de

comDetencja municiDal sxclusiva de fecha 11 de noviembre del 2022, apÍobado con Acuerdo de Concejo N' 039-2022-MDCC, la

l¡unicipalidad delega al t\,linisteio del Amb¡ente la e¡ecución del prcyecto de inversión de mmpetencia municipal exclusiva

'l\,lejoramiento y ampliación del s€rv¡cio de limpieza pública para las ciudades de los d¡slritos de Alto Selva Alegre, Cayma, Ceno

Colórado, Characato, Jacobo Hunter, José Luis Bustamanl€ y Rivero, La Joya, l\¡ariano Melgar, Mirafores, Paucarpata, Sabandía,

sachaca, socabaya, Tiabaya, uchumayo, Yanahuam. Yura y d¡stfito de Arequipa, provincia de Afequipa, departamenlo de

Arequipa', con codigo único de inversiones 2521752, a favés de su Unidad Ejeculora 003: Gestión Integralde la Calidad Ambienlal

del Nl¡n¡sterio del Medio Ambienle.

eue, con Resolución Jefatural N' 090-2025-[1|NA|\¡-VIVGA-G|CA, de fecha 09 de junio del 2025, se aprueba la

transferencia físico conlable de los bienes descritos en elAnexo 01, a favor de la Municipalidad Distrital de Cerfo Colorado por un

valor total de S/ 5,215,967.70 incluidos los impuestos de ley, en €l marco del programa de inversión "lilejoramiento y ampliación del

servicio de limpieza pública en las provincias de Arequipa, Corcnel Portillo y Tacna", con codigo único de inversión 2523209, con el

proposito de implementar exclusivamente el proyecto denom¡nado "Meloramlonto y ampliac¡ón delservicio de limpieza pública para

ias ciudades de los disfitos de Alto Selva Alegre, Cayma, Cero Colorado, Characato, Jacobo Hunter, José Luis Bustamanle y

Rivero, La Joya, Mariano Melgal, Miraflores, Paucarpala, Sabandia, Sachaca, Socabaya' fiabaya' Uchumayo, Yanahuara Yura y

dislrito de Arequ¡pa, prov¡ncia ds Arequipa, departamento d€ Arequipa', con codigo ún¡co de inversión 2521752. Conforme al

siouiente d€talle:

w¡ornrcÉt oet 8r¡ TARCA TODELO CHAS6 rofoR

CAMION COMPACTADOR 1 5M3 ATEGO 1730/36 98M958150S8361437 926994U1179113 521,596.77

cAMIÓN COMPACTAOOR 15M3 AfEGO 1730i36 98M958150SS361561 926994U1179219 521 596 77

CAMIÓN COMPACTAOOR ]5M3 ATEGO 173086 98M958150S8361396 926994U1479028 521 596 77

cAM ON COMPACTADOR 15M3 AfEGO 1730/36 98M95815058361610 926994U 1479304 521 596.77

5 CAMION COMPACTADOR 15M3 ATEGO 1730/36 98M958150S83738ri 926994U1492160 521,596.11

6 CAMIÓN COMPACÍADOR 1 5M3 AIEGO 1730/36 98M958150S8374080 926994U1¿92504 521.596.77

7 cAMróN coMPAcrADoR 1 5M3 ATEGO 173086 98M958150S8374094 926991U1492533 521,59617

I CAMION COMPACTADOR 15M3 AfEGO 173086 98M9s8150S8373860 926991U1192062 521,59617

I CAMION COMPACTAOOR 15M3 ATEGO 1730/36 98M958150S8374052 926994U 149241 521,596.77

10 CAM1ON COMPACTADOR 15M3 ATEGO 173086 98M958150SS374038 92699¿IJ1492115 521,536.77

Oue. con informe N" 377-2025-GSCA-|VDCC, d€ fecha 17 de junio del 2025, el Gerente de Servicios a la Ciudad y

Ambienleseñala que los camiones compacladores transf€ridos estarán destinados para las operaciones ds recolección ytransporte

de fesiduos sólidos, como parte de la prestación delseruicio d6limpi€za pública en eldistrito de Cetro Colorado afin de increm€ntar

en 150 m3/día la capacidad de recolección, y asíelevar la cobertura delservicio del90% al97% en el distrito.

Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l CentralTelefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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CERRO COLORADO
'' ''Óue, 

ron informe lécnico N" 004-2025-SGCP-GAF-|\4DCC de f€cha 17 de junio del 2025, la Sub Gerente de Control

patrimonial señala que con fecha 28 d€ abrildel 2025, el comité de recepción de la lvunicipalidad Distritalde CeÍo Colorado y la

empresa OIVEIMPORT S.A. realizan la inspección y €videncian la operatividad y funcionam¡e0to de 10 vehiculos compactadores de

15m3 de capacidad, adjuntando las guias de remisión con €linventario del6quipamiento de los v€hiculos.

Que, et Gerente de Asesola Jurid¡ca a trávés del informe legal N' 136-2025-GAJ-lvlDCC del 17 de iunlo del 2025 colige

oue de aceDtarse la transferenc¡a fisico mntable mediante ¿cuerdo de concejo, debe emitirse la resolución que des¡gne a los

funcionarios que suscribirán elacla d€ transferencia físico conlable corespondiente

eu€, mediante Acuerdo de Concejo N" 096 -2025-MDCC de fecha 19 de ¡un¡o del2025 ss acepta la transferencia fisico

contabte de tos bienes descitos en el Anexo 01 de la Resolución Jefatural N' 09-2025]V|NAM-VMGA-GICA de fecha 09 de iunio

del2025 por un valor total de Si. 5,215,967.70 (cinco millones doscientos quince mil nov€cientos sesenta y siete c¡n 70i 100 soles),

incluidos los impuestos de ley, en el marco del programa de invorsión ' lV ejoramiento y ampliación delservicio de limpieza pública

en las provincias de Arequipa, Coronel Poriillo y facna", mn código únim de ¡nveEión 2523209, con el propósito de implemontar

exclusivamenle elproyecto denominado 'l\¡ ejoramiento y ampliación delsoNic¡o de limpieza pública para las ciudades de los distritos

de Atto Selva Alegre, Cayma, Cero Colorado, Characato, Jacobo Hunter, Josó Luis Bustamante y Riveto, La Joya, lllaiano lvelgar,

l\,1iraflores. paucaipata, Sabandía, Sachaca, Soc€baya, T¡abaya, Uchumayo, Yanahuara, Yura y distrito de Arequipa, plovincia de

Arequipa, departamento de Arequipa', con mdigo únim de invers¡ón 2521752

Ou€, al haberse aDrobado la transferencia lísico contable de los bienes mu€bles anles indicados, corresponde emilrr la

que designe a los funcionanos que suscribhán el acta de transfer€nc¡a fis¡co contable corespondiente'

oue, confome a lo expuesto y eiercicio de las facultades confeidas por la Ley ofgánica de [¡unicipal¡dades - Ley N"

SE RESUELVE:

ARÍÍCULO PRIMEROT DESlct{AR a los funclonarios que suscribirán el acta do transferencia fisico contable

corespondient€ de los bienes descritos en elAnexo 01 d€ la Resolución Jefatural N" 090-2025-[.1|NAM-VNIGA-GICA' def€cha 09 de

;rnio ll ZOZS q* aprueba ta transferencia fisim contable de los referidos bienes, a favor de la l\¡unicipalidad Distrital de CeÍo
'Colorado 

por un vatoi lolal de S/ F,215,967.70 inctuidos los impuestos de ley, en el marco del programa de inversión 'Mejoramiento y

ámpliaci¿n ¿el servicio ¿e limpie¿a pública en las provincias de Ar€quipa, CoronelPortillo y Tacna", con codigo único de inversión

,5i320g, con 6l propós¡to de imptementarexclusivamente elproyecto denominado "l¡ejoramiento y ampliación dels€rvicio de limpieza

pública iara las ciudades de ios distr¡os de Alto Selva Alegre, Cayma, C-eno Colorado, Characato, Jacobo Hunter, Jo6é Luis

bustamánte y Rivero, La Jgya, l,la¡ano l\telgar, ¡,tiraflores, Psucarpata, Sabandia, Sachaca, Socabaya, Tiabaya, Uc-humayp,

yanahuara, yura y disfito de Árequipa, provincia de Arequipa, departam€nto de Ar€quipa', con código Únim de inversiófl 2521752

Siendo los funcionarios los s¡guientes:
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t} ARTICULo sEGUt{Doi ENCARGAR a la otic¡na de Secretaria cene¡al su notifcación y, a la oficina de Tecnologlas de

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro

O Central Telefónica: 054 640500

@ http://www.mu nicerrocolorado.gob.pe

en el oortal web de la lllun¡c¡palidad.
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